Cuestionario sobre 2007 – Año Europeo para la Igualdad de Oportunidades para Todos

Las visiones expuestas aquí son las del autor y no necesariamente reflejan las visiones de la Comisión 

Derechos – Sensibilizar sobre el derecho a la Igualdad y la No-Discriminación y sobre el problema de la discriminación múltiple 
Sensibilizar sobre los derechos humanos y la protección existente contra la discriminación hacia lesbianas, gays, bisexuales y personas trans (LGBT) a toda la población y a la misma comunidad LGBT debería ser la principal prioridad del Año Europeo para la Igualdad de Oportunidades.

Las violaciones de derechos fundamentales reconocidos internacionalmente – tales como la libertad de asociación, protección contra el discurso del odio y los crímenes de odio, y los derechos de los defensores de derechos humanos – siguen siendo habituales en la unión Europea. 

Por otro lado, muchos obstáculos siguen impidiendo la implementación de la legislación antidiscriminatoria de la UE: las personas que sufren discriminación y acoso en el trabajo a menudo carecen del apoyo y las herramientas necesarias para reclamar sus derechos y acceder a la justicia. Las víctimas de discriminación han de hacer frente a la carga de tener que dar la cara públicamente y hablar de la discriminación que han sufrido; y además, el apoyo que reciben de los sindicatos y los organismos para la Igualdad es a menudo limitada debido a la falta de capacidad, conocimientos o competencia.

Los logros básicos de este Año Europeo, serían incrementar la sensibilización social y el desarrollo de prácticas sobre legislación antidiscriminatoria para organismos que trabajen en temas de Igualdad, sindicatos, abogados, ONG’s y servicios de asistencia legal para incrementar su capacidad de apoyo a las víctimas de discriminación. Es también fundamental hacer que la población LGBT tome conciencia de sus derechos: demasiado habitualmente aún, las personas LGBT viven situaciones de acoso y discriminación pensando que son cosas “normales”. Es importante dotarles de la información sobre los mecanismos de auxilio existentes y las vías de apoyo disponibles. 
Unto a esto, es esencial involucrar a los empleadores en iniciativas de formación para enseñarles qué constituye discriminación en el trabajo. La discriminación sobre la base de la orientación sexual tiene lugar en los procesos de selección de personal peor también están ampliamente extendidas discriminaciones indirectas en el lugar de trabajo (por ejemplo, acceso igualitario a beneficios laborales) y se temen las consecuencias de una salida del armario. Otro logro del Año Europeo sería fortalecer el diálogo y la cooperación con las organizaciones empresariales en la identificación de prácticas que promueven la inclusión en el lugar de trabajo. 
Por ultimo, el Año Europeo debería contribuir al positivo desarrollo de una protección legal contra la discriminación sobre la base de la orientación sexual y la provisión de bienes y servicios, en particular en áreas de educación, salud y protección social. 
Representación – Estimular el debate y la discusión sobre la creciente participación de grupos infra-representados en la sociedad así como la participación equilibrada de hombres y mujeres

La discriminación y la exclusión que padecen las personas LGBT están intrínsecamente ligadas a su invisibilidad. Las personas LGBT no presentan (normalmente) marcas en su cuerpo y por tanto no son reconocibles a primera vista. Como resultado, las personas LGBT permanecen invisibles para la sociedad, para las encuestas y finalmente para la elaboración de políticas. 
Por lo tanto, los fines en términos de “reconocimiento” deberían ser: 
1) El reconocimiento explícito de las personas LGBT y de sus derechos mediante acciones positivas puede ser muy importante y enviar un potente mensaje de inclusión a las personas LGBT. Por ejemplo, las empresas pueden crear una cultura de respeto e inclusión apoyando eventos o actividades gays en su comunidad o invitando explícitamente a las parejas del mismo sexo a las celebraciones de la empresa. Las escuelas pueden ser preactivas adoptando y publicitando políticas anti-bullying  e incluyendo los temas LGBT en los currículos escolares. Los sistemas sanitarios pueden contribuir a la Igualdad de Oportunidades asegurando que las parejas del mismo sexo sean consideradas familiares cercanos y puedan tomar parte en las decisiones sobre el cuidado médico de su pareja.
2) Dar visibilidad a las personas LGBT en el proceso de elaboración de políticas a nivel nacional y europeo para asegurar que sus voces son oídas. 
3) Dar visibilidad a las lesbianas y a las mujeres trans, que a menudo están infra-representadas en la propia comunidad LGBT. 
Reconocimiento – favorecer  y celebrar la diversidad y la igualdad 

Es fundamental mandar un potente mensaje de el valor de las personas no depende de su orientación sexual, identidad de género y expresión de género. Esto puedo lograrse dando la palabra a personas LGBT, sean famosas o gente corriente, que puedan hablar de sus vidas y de quiénes son, de manera que aporten un retrato positivo de las personas LGBT en la sociedad. 
El Año Europeo podría contribuir también al reconocimiento de que los temas y los derechos  LGBT no so asuntos que conciernen exclusivamente a las personas LGBT sino a todo el mundo, independientemente de su orientación sexual, identidad de género o expresión de género. 
Pero tener una celebración significativa de la diversidad y promover la igualdad de las personas LGBT presupone su debate colectivo sobre los obstáculos a la igualdad para las personas LGT, desde los tópicos sobre la homosexualidad y los tabúes sobre la sexualidad a las definiciones de familia y las normas existentes en la sociedad (la heteronormatividad de la sociedad). A este respecto, un logro fundamental del Año Europeo podría ser el animar a un amplio reconocimiento de las parejas del mismo sexo y de las familias LGBT por todos los Estados miembro. 
Además, debería reconocerse el valor de los Orgullos – como festivales culturales – de los festivales de cine, y de las charlas y conferencias sobre temas LGBT. Tales eventos culturales pueden contribuir significativamente a un mejor entendimiento de la comunidad LGBT. 
Respeto – Promover una sociedad más cohesiva

Los crímenes de odio y la violencia homófoba – incluído el bullying homofóbico en las escuelas – continúa siendo un tema importante para la población LGBT en Europa. En algunos ámbitos, la violencia física y verbal está ligada a la no aceptación de las personas que no se conforman con las normas existentes en la sociedad, por ejemplo, personas que no se comportan como “los hombres deben comportarse” o que “no son suficientemente femeninas”. Esto está menudo en la raíz del bullying homofóbico en las escuelas. En otros contextos, la violencia con las personas por su orientación sexual real o aparente y su identidad de género está influida por el discursote odio de figuras públicas, incluyendo políticos y líderes religiosos. 
En este sentido, logros del Año Europeo serían para un buen número de Estados miembro la adopción de legislaciones que protejan contra los crímenes de odio basados en la orientación sexual y de políticas anti-bullying en las escuelas, así como la formación de la policía y los funcionarios judiciales en temas de derechos humanos y antidiscriminación, incluyendo los temas LGBT. Por otro lado, el Año Europeo debería servir para lograr una mejor comprensión y un diálogo entre grupos religiosos y personas LGBT. Es cada vez más importante promover la idea de que las comunidades religiosas y las comunidades LGBT no son excluyentes mutuamente. El trabajo en este tema debería encuadrarse dentro del Año Europeo para el Diálogo Intercultural en 2008. 
